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MINISTERIO DE INDUSTRIAyENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 2 MAY 2018
VISTO: la gestión promovida por la empresa XUMIR S.A., por la que solicita 

prórroga de la vigencia de la operación de Admisiones Temporarias N° 

4110223, 4110997, 4110998 y 4111116, por el plazo de 18 (dieciocho)

meses, a contar desde el vencimiento de las mismas;-----------------------------

RESULTANDO: I) que el fundamento de la petición es la situación

económica de Brasil;---------------------------------------------------------------------

II) que se cambió el destino de las exportaciones a 

Argentina, por lo que se generaron atrasos en razón del cumplimiento de

trámites administrativos en dicho país;----------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la presente solicitud se ampara en el artículo 4 

del Decreto N° 505/009, de fecha 3 de noviembre, el cual establece los

requisitos para poder acceder a la misma;--------------------------------------------

II) que el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, según 

informe de fecha 23 de marzo de 2018, verificó mediante inspección la 

mercadería cuya prórroga se solicita, y recomienda que se autorice la 

misma;--------------------------------------------------------------------------------------

III) que la Dirección Nacional de Industrias en informe 

técnico de fecha 3 dé abril de 2018, también sugiere acceder a lo solicitado;-

IV) que en virtud de lo informado por el Laboratorio 

Tecnológico del Uruguay y la Dirección Nacional de Industrias, y atendiendo 

a que la solicitud cumple con los requisitos exigidos por la normativa 

vigente, la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería

sugiere autorizar la prórroga solicitada;---------------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.184 de fecha 27 

de octubre de 2007 y el Decreto N° 505/009 de 3 de noviembre de 2009;—  .
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1°.- Prorrógase por el plazo de 18 (dieciocho) meses, la fecha de 

vencimiento de las Admisiones Temporarias N° 4110223, 4110997,

4110998 y 4111116, gestionadas por la empresa XUMIR S.A.------------------

2o.- Comuniqúese, etc.------------------------------------------------------------------


